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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
REDUCCIÓN DE CAPITAL

5339 CEDRE DU LIBAN, SICAV, S.A.

La Junta General de accionistas de la sociedad, celebrada el día 16 de junio de
2021, ha acordado reducir la cifra de capital estatutario máximo en la cantidad de
5.597.010  euros  mediante  la  amortización  de  559.701  acciones  que  se
encontraban en cartera al haber sido adquiridas por la sociedad de acuerdo al
funcionamiento de este tipo de sociedades. Como consecuencia de este acuerdo
de reducción y de otro de ampliación de capital adoptado en la misma Junta de
accionistas, la cifra de Capital Social Inicial queda fijada en 2.400.006,20 euros
representada  por  154.540  acciones,  y  la  de  Capital  Estatutario  Máximo  en
24.000.062  euros  representada  por  1.545.400  acciones.

La  finalidad  de  la  reducción  es  dotar  de  mayor  liquidez  a  la  sociedad,
estableciendo una cifra de capital social inicial próxima al mínimo legal para este
tipo de sociedades

Madrid, 15 de julio de 2021.- La Secretaria del Consejo de Administración,
Raquel Gil Sanz.
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